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§esión Extnaordinario de üoncejo Municipal N" 01,2021.

Cerro de Pasco, 15 de febrero del 2021.

§L ALTALDE DE LA MUNICIPALIDAD D|§TRITAL DE YANACANCHA, que suscribe;

Yr§Tü§:

[n Sesion de eoncejo Municipal fxtraordinario l',lo 01 de fecha 12 de febrerc¡ del presente añe,

ia soiicitud de fecha, üS de febrero dei 2A21, y',

c8!,1§IQERAF{00:

Que, elarticulo 194" da ia Constitucién Política del Perú establece que las municipaiidades son

Órganos de qahierno local con p*rsonería jurídica de derecho publico y tienen autanomia
poiítica, ec*nómica y administrativa en los asuntos de su cornpetencia; la rnisma que es

cancordante csn sl Articuia lf y lV del Titut* Prslimiñar de la l,*y i§a ?7$72, Ley Crgánica de

Municipalidades;

Que, el A¡'ticula 102o dei Dscreto Supremo N'0ü5-90-PCIrtr - Reglanrento de la Ley de Bases

de la Carrera Administrativa y de Remunera*icnes del Sector Públieo, establece que el servidar

tiene derecho a "Las vacaciones anuales y reínuneradas estabiecidas *n la Ley, s*n
ebligatorias e i¡'renunciables, se alcanzan despuás de curnpfir el cícla laboral y pueden

acun'lularse hasta dos períodos de común acuerdo con la entidad, pr"eferentemente pot rá¿on€s
,Jsl servicio. El ciclo laboral se obtiene al acumular doce {12} meses de trabajo efectivo.

c*mputándose para esle efeeto ias iicencias remuneradas y el mes de vacaciones cuando

corresponda";

tue, mediante solicitud ds fecha. 09 de fehrero d*l2A21, el señ*r alcalde salicita su descanso

fisico vacacional, del 15 de febrero al 15 de maao de 2021, dentrc del marco del Decreto

Legislaiivo No 276, l-ey de Bases de la üarrera Adrninistrativa y R*muneraeiones dei §ectar
Púbtico y su Regiamento el üecretc §upremo N'005-90-PCfu{;

üue, con el pranunciarniento favorable de la §ub Gerencia de Recursos Hurnanos mediante ia

papeleta de vacaciones correspondiente al ana 2021, al amparo de lo dispuesto en el articul*
?4 del Decret* Legislati'*o Na 276, Ley de Bases de la üarrer:a Adminisiratiu* y Remunera*i*nes

del §ector Fúblicc y su Regiamento el Deci"eta Supremo N'0ü5-90-PCfilI;
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Que, el primer pánafo dei Articula 24o de la Ley No ?7?7?estabiece que; "En caso de vacancia

o ausencia dei aicaid* lo reeniplaza el te niente ai*alcie qu* es rl primer regidor hái:il que siguc
en su propia lisla electoral";

üue, luego del debate *nrrespondiente, el Concejo Municipai autorizó al teniente aicalde

suscribir el presente Acuerdo de Concejo y de conformidad con el Ariiculo 0o nurnerai S) V 2i)
,Je ta Ley trlo 27*7?,s* adortó por UNAl.iituli0Aü lo siguiente:

AüUEBD§:

AnTiC§lOeRlUE§o. - ENCARGAR, *l despacho de Alcaldia de la Municipalidad üistritat
de Yanacancha por el periodc del 1S de febrei^c¡ al 15 de ryiarzCI cje! ?021 , ai íeniente Alcalde
CF, Ríchard Jhonatan SANTIAGO RüJA§, durante la ausencia del señor alcaide Ecr:n. ümar
Raúl RA.FAZ PASCUAL, por descanso fisico vacacional;

ARTiüULO- §EGtJi¡p§. - ENCARGAR, el cump{imiento det presente acuerdo a ia üerencia
Municlpal, Gerencia rie Administración y Finaneñ§, ia §ubgereneia de Reeurs*s Humancs y demás
unldades orgánicas para el cumplimiento del presente Acuerdo de üoneejo,

- ALITORIZAR, al Teniente Alcalde, tP. Richard Jhonatan sAf'JliA.Gü

, suscribir el presente Acuerdo de üoneeicl.
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